
E D I C T O 

 

EL OFICIAL MAYOR DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA - 

HUILA, 

 

EMPLAZA   A: 

 
 
 

JHON JAIRO COLONIA GÓMEZ, PARTE DENTRO DEL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL ADELANTADO EN EL 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE PITALITO (H), 

BAJO EL RADICADO 41551-31-05-001-2021-00020-00, PARA QUE, 

SI A BIEN LO TIENE, SE PRONUNCIE SOBRE LOS HECHOS 

MATERIA DE LA TUTELA PROMOVIDA POR ÁREAS Y 

ESPACIOS MADERALUM S.A.S.  EN CONTRA DEL CITADO 

JUZGADO, RADICADA BAJO EL NÚMERO 4001-22-14-00-2021-

00248-00, Y EJERZA SU DERECHO DE DEFENSA DENTRO 

TERMINO DE UN (1) DÍA, SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE EDICTO. 

 

NEIVA, NOVIEMBRE NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

TAYLOR TELLO BERRÍO 

OFICIAL MAYOR 
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Neiva, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo cob la constancia de 5 de noviembre (PDF010), asentada 

por el Oficial Mayor de la Secretaría de la Sala dentro de la acción de tutela 

de ÁREAS Y ESPACIOS MADERALUM S.A.S. contra JUZGADO ÚNICO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE PITALITO; se hace necesario emplazar al 

vinculado para evitar la lesión de sus derechos fundamentales, como quiera 

que no se cuenta con información suficiente para materializar el 

enteramiento personal acerca de la existencia de este trámite sumario. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO:  EMPLAZAR a JHON JAIRO COLONIA GÓMEZ mediante 

publicación en la página web de la Rama Judicial 

(www.ramajudicial.gov.co); envíese para el efecto copia del auto admisorio y 

de esta providencia, así como del escrito de tutela. 

 

SEGUNDO:  DESIGNAR a prevención y en caso de no comparecer el 

emplazado, desde ya como curador ad litem al doctor CARLOS ANDRÉS 

VIDAL ZAMORA, de la lista de auxiliares de la justicia de la Corporación, 

quien deberá ser notificado de manera inmediata para que se entere de la 

actuación y del término del emplazamiento, dentro del cual deberá 

manifestar si acepta el cargo, y en caso negativo justificar su decisión, so 

pena de las consecuencias disciplinarias; vencido el cual, dispondrá del día 

siguiente para presentar su intervención. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Para la remisión de lo requerido, contestaciones y anexos, se dispone 

el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2dcf8babdb6e0aaca09d0b6ade1e6ebb7f6ffe7f984bdf6bbdf067408b231

401 

Documento generado en 08/11/2021 10:58:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo previsto en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1069 

de 2015, 1983 de 2017 y 333 de 2021, en concordancia con el artículo 86 

de la Constitución Política, se ADMITE la acción de tutela de ÁREAS Y 

ESPACIOS MADERALUM S.A.S. contra JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PITALITO, por la presunta transgresión de los derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia y 

petición. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO:  COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito, 

tanto a la parte accionante como a la accionada; a este última, se le remitirá 

copia del escrito de tutela y anexos.  

 

SEGUNDO:  VINCULAR Y ENTERAR de la presente actuación a JHON 

JAIRO COLONIA GÓMEZ, por ser sujeto procesal o tercero que puede 

resultar afectado con la decisión que aquí se adopte. 

 

TERCERO:  CORRER TRASLADO al convocado y vinculados para que 

en el término perentorio de un (1) día, ejerzan sus derechos de defensa y 

contradicción. 

 

CUARTO:   OFICIAR a la autoridad accionada para que de manera 

inmediata remita digitalizado el expediente No. 41551-31-05-001-2021-

00020-00, objeto de la queja constitucional. 
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QUINTO:  DENEGAR la solicitud de medida provisional en virtud de 

lo expuesto por la Corte Constitucional en el auto A680 de 20181, toda vez 

que de la enunciación fáctica se advierte que, la suspensión de los efectos 

de la sentencia criticada no genera riesgos de violación de garantías 

fundamentales de naturaleza irreversible, como tampoco, puede acarrear 

graves e irreparables daños a la entidad solicitante o al interés público.  

 

SEXTO:  RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULY 

TATIANA CANTILLO MURCIA, para que actúe en calidad de mandataria 

judicial de la parte accionante, en los términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO:  TENER COMO PRUEBAS las aportadas en el escrito de 

tutela y las que se allegaren con las contestaciones. 

 

Para la remisión de lo requerido, así como las contestaciones, se 

dispone el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

                                                 
1 M.P. Diana Fajardo Rivera. 

mailto:tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ecf08aaf7243f41d33b00a4085ed697f0978de31c7cc2afbd8452ddeea9b

1b64 

Documento generado en 04/11/2021 02:40:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




































